
   

 

   

 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación:  11001-33-35-013-2023-00247 

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: NATALIA INÉS AYALA BLANDÓN 

Demandado: EAAB E.P.S. 

Asunto: AUTO PREVIO 

 

 

Previo a decidir sobre la admisión de la presente demanda, para efectos de analizar 

la existencia o no de caducidad en el ejercicio del derecho de acción con pretensión 

de nulidad y restablecimiento del derecho, requiérase al apoderado judicial de la 

demandante para que arrime al plenario copia de la certificación de conciliación 

fallida emitida por la Procuraduría General de la Nación, pues aunque en los hechos 

de la demanda se menciona que esa conciliación se adelantó, en el plenario no obra 

copia de ese documento. 

 

Para ello, se le concede un término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta sentencia. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 

     YANIRA PERDOMO OSUNA 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
   
Por anotación en estado electrónico No. 037 de fecha 22/09/2023 fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM.  
   

              11001-33-35-013-2023-00247 


